




(, Municipalidad Provincial de Yungay

Reaseguros S.A., solícita la cancelación de facturas pendientes, del mes de junio del año 2021. Que, 
Mf'rº"'"c1.,, de coordinado vía celular, señala que no podrá atendernos con orden de servicio, sino que toda 

f '
' <>. ¡)' '/.� '4 ''� '· compra SOA T, potfrá aten�:' de manera presencial y con pago�/ contado, a �uien acuda a las oficinas

;.; ,:t � 
1 
de MAPFRE PERU Compama de Seguros y Reaseguros S.A. ubicado en la c1Udad de Huaraz ... En tal

'�, �E N1e . , • sentido a la fecha se devuelve el requerimiento Nº 00001712, y se sugiere que el área usuaria pueda 
&. 

._{) "'c,A ,<> solicitar un anticipo por encargo para que pueda adquirir la renovación SOA T del Station Wagon de
placa EGY-829, de propiedad de la Municipalidad Provincial de Yungay ... ";

Que, mediante Informe N° 0544-2022-MPY/07.20, de fecha 07 de julio del 2022, el Gerente 

de Desarrollo Económico y Ambiental dirigiéndose al Gerente de Administración y Finanzas, solicita 

la asignación de cheque por encargo a su nombre, por el monto de S/ 280.00 (Doscientos Ochenta 
con 00/100 soles}, para la renovación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT del 

Station Wagon de placa EGY-829 de propiedad de la Municipalidad Provincial de Yungay; 

Que, mediante Informe N° 152-2022-MPY/GAF/06.42, de fecha 08 de julio del 2022, emitido 

por la CPC. Hildegunda E. Mejía Sánchez, jefe de la Unidad de Contabilidad, se informa que habiendo 

buscado información en el SIAF _GL, consta que el Servidor No Presenta Encargos Internos, ni Viáticos 

por rendir; 

Que, mediante Certificación de Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000819, 

de fecha 18 de julio del 2022, emitido por el Gerente de Planificación y Presupuesto, se cuenta con 

certificación presupuestaria, por la suma de S/ 280.00 {Doscientos Ochenta con 00/100 soles), cuya 

justificación es: "Encargo interno para la renovación del SOA T Statio Wago de placa Nº EGY-829"; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 39Q de la Ley NQ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de 

conformidad al numeral 9.3 de la Directiva N° 001-2016-MPY/GM, aprobada mediante Resolución de 

Gerencia Municipal N° 0524-2016-MPY, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR el ENCARGO INTERNO a nombre del lng. HUAROMA 
ROMERO HENRY WILFREDO - Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental, identificado con DN 1 

N° 43244976, por el importe de S/ 280.00 (Doscientos Ochenta con 00/100 soles); a fin sufragar los 

gastos de renovación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT del vehículo STATION 

WAGON de placa EGY-829. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el lng. HUAROMA ROMERO HENRY WILFREDO
Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental de la Municipalidad Provincial de Yungay, responsable 

del ENCARGO INTERNO autorizado en el artículo precedente, deberá efectuar la rendición de cuentas 

debidamente sustentada con la documentación correspondiente y autorizado por el Gerente de 

Administración y Finanzas, dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles después de concluida 
la actividad materia del encargo. La rendición deberá ceñirse a lo enunciado en la Directiva N° 001-
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